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	Tema

	Pago a contratista fallecido

	CRM

	43349

	Problema(s) jurídico(s)

	Fallecido un contratista, ¿a quién debe pagársele lo que a aquel se le adeuda?,
¿Puede la entidad contratante pagar las cuentas pendientes a quien se presente a reclamar sin que exista decisión definitiva en proceso judicial de sucesión, o trámite sucesoral ante notario finiquitado?. 

	Análisis jurídico

	El Código Civil, además de establecer que el pago es la forma natural de extinguir una obligación (art. 1626), y de precisar a quién debe hacerse el pago (arts. 1634 a 1644), señala que, si hay renuencia del acreedor o imposibilidad de recibir, el deudor puede liberarse de la obligación que grava su patrimonio si acude y obtiene sentencia estimatoria en proceso de pago por consignación (arts. 1656 a 1665, en armonía con lo reglado en el art. 381 del Código General del Proceso).

	Respuesta

	Es válido el pago que se haga a los sucesores del deudor, siempre que ellos demuestren que son los titulares del crédito, lo cual se acredita con copia de la sentencia aprobatoria de la partición (si la sucesión se surtió ante la autoridad judicial) o con copia de la escritura pública que dio finiquito y aprobación al trámite sucesoral ante notario.

Si hay renuencia del acreedor o imposibilidad de recibir (como en el caso de fallecimiento del titular del crédito), el deudor puede liberarse de su obligación mediante el proceso de pago por consignación.
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